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Sm'IARIO 

Estudio de los informes de violaciones de los derechos humanos en Chile, con 
parti c u l a r referencia a l a tortura y otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes (continuacióny 

Violaciones de los derechos humanos en e l Africa meridional; informe del Grupo 
Especial de Expertos (continuación) 

* E l acta resumida de l a segunda parte (privada) de l a sesión ll e v a l a 
signatura E/CN.4/SR.1508/Add.'l. 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
. Se ruega a los participantes que deseen introducir correcciones en e l l a que se 

sirvan r e m i t i r l a s por escr i t o a l a Sección de Edición de los Documentos O f i c i a l e s , 
despacho E . 6 1 0 8 , Palacio de l a s Naciones,-Ginebra, dentro de un plazo ;de una seman^ 
a-partir de Ig fecha en que hayan recibido e l acta en su idioma de trabajo. 

Las correcciones de las actas del presente período de sesiones'de l a Comisión 
se 'reunirán ,en un documento único que se publicará poco después de concluido dicho 
período. 
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Se declara abierta-Да sesión á las 16.15 horas. 

ESTUDIO DE EOS INFOEí-lES DE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMÓNOS HN CHILE CON'PARTICULAR 
REFERENCIA. A LA TCJRTURA Y A OTROS TRATOS O CASTIGOS CRUELES, INHUl^œs O DEGRADANTES 
(tema 5 del programa) (continuacldn) ( E / C N , ¿ / 1 3 1 0 | E / G N . A / L . 14-37| E/CN ,4-/L.1^5l) 

Proyecto de resolución E/CN.4./L.1A37 

!.• SI Sr. S A N Q N (Director adjunto de l a División de Derechos Humanos) explica 
cuáles serían las consecuencias financieras del proyecto de resolución E/CN.Л/L. 14-37, 
que S3 exponen detalladamente en e l documento E/CN.4-/L. 1 4 5 1 . 

2. E l Sr. EL-SHAFSI (Egipto) desea, antes de que e l proyecto de resolución E/CN.V 
L.14.37 sea sometido a votación, rendir homenaje/ en nombre de su Gobierno, tanto 
a l Gobierno chileno como a l Grupo de Trabajo ad hoc encargado de investigar l a 
situación de los derechos humanos en Chile por haber conseguido entenderse para 
cooperar, de forma que el^ Grupo de Trabajo, pudo -acontecimiento^ sumamente importante-
v i s i t a r Chile en 1 9 7 8 , 

3 . Aunque estima que l a comunidad internacional debe seguir preocupándose a l 
respecto, e l Grupo de Trabajo hizo constar en su informe (E/CN.4/1310) que l a si t u a 
ción en materia .de derechos humanos en Chile.había mejorado, e iftdiqó en qué 
terrenos se había producido esa mejora. 

4-, Esa experiencia del Grupo de Trabajo es muy importante para l a Comisión, y así 
lo ha juzgado también l a Asamblea.General, que en su trigésimo tercer período de 
sesiones l o ha hecho constar en una resolución expresa y que'espera inspirarse en 
e l l a s i tuviese que ocuparse de situaciones análogas en el'futuro. Cabe lamentar 
que e l mandato del Grupo de Trabajo no pueda renovarse y que no se haya encontrado 
l a manera de prolongar esta labor que es l a única vía para l l e g a r a conocer a fondo 
l a situación de Chile y ponerle remedio. Desdichadamente, e l proyecto de 
resolución L .1 4 . 3 7 j e l parecer expresado por muchas delegaciones que han intervenido 
a favor de este proyecto demuestran que no se va a seguir.el camino 'que Egipto 
hubiese deseado seguir, o sea entablar un verdadero diálogo y una auténtica coope
ración entre las Naciones Unidas representadas por.el Grupo de Trabajo y e l Gobierno 
de Chile, cosa que garantizaría 'un estudio serio de l a situación. 

5. • E l proyecto' dé'rèsolución' L, 14-37 tiene muchas f a l l a s ; l o que sorprende espe-. 
cialmente al,-ora dor "es qué sé'-piense, a l a vez en l a p o s i b i l i d a d de nombrar a uñ 
rel a t o r especial para estudiar l a situación de los derechos humanos en Chile y de 
formar un grupo de expertos que se ocupe de l a situación de l a s personas desapare
cidas,.;, es decir, seg'ún'ios muchos, defensores del proyecto, de problemas puramente 
humanitarios, como s i e l Relator Especial, cuya misión no tiene nada de política/ 
no fuese acaso a ocuparse asimismo de los problemas humanitarios, A j u i c i o del 
Sr. El-Shafei bastaría con nombrar un rela t o r especial puesto que en e l fondo no 
hay más q'ue un problema, aunque éste se presente bajo aspectos diversos. E l 
3r, El-Shafei pone también en duda que los autores del proyecto de resolución hayan 
consultado a los representantes del Gobierno chileno antes de tomar l a i n i c i a t i v a de 
recomendar e l nombramiento de un rela t o r especial y l a creación de un comité de 
expertos que se encarguen del problema de los derechos h-umanos en Chile, 
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6 . La delegación egipcia, a pesar de su enorme interés por esta cuestión, y de su • 
sincero deseo de que e l r e l a t o r especial y. e l grupo de expertos puedan l l e v a r a cabo 
su misión, tendrá, lamentándolo mucho, que abstenerse de votar por e l proyecto de 
resolución L .14.37. 

7 . E l Sr. DAVIS (Australia) anuncia que su delegación está dispuesta a votar a 
favor del proyecto de resolución E/GN.4-/L.1437 en su conjunto pues aprecia e l trabajo 
realizado por e l Comité Especial y desea sinceramente que mejore l a situación de los 
derechos humanos en -Chilej quiere recordar, sin embargo, que ha pedido que e l 
apartado b) del párrafo 6 sea sometido a votación separadamente por considerar que e l 
problema de las personas desaparecidas se plantea también, y de manera.todavía más 
inquietantei e.ü...alguuos'caspsy.en muchos ottós países además de en-Chile. Por otra 
parte, l a resolución '33/173 -âe l a Asamblea General, en l a que ésta "pide a l a Comisión 
de Derechos Humanos que examine e l problema de las personas desaparecidas a f i n de 
hacer l a s recomendaciones adecuadas" supone una acción de alcance mundial y que, no 
se l i m i t a únicamente a l caso de Chile. La delegación australiana tiene l a impresión 
de que esta cuestión debería tratarse con un enfoque más amplio y considera, por 
tanto, insuficientes las disposiciones del apartado b), del parrafeó. 

8. E l Sr. GHARRY SAMPER (Colombia) comparte l a opinión del representante de Aus t r a l i a : 
e l proyecto de resolución Е . 1Д37 debe estudiarse con l a perspectiva más general de 
los debates de la' Comisión y en e l contexto de los acontecimientos registrados en e l 
resto del mundo. En. efecto, e l de Chile no es e l único caso., n i e l más grave, de 
violación de derechos humanos aunque, por diversas razones, otros casos se hayan 
silenciado y no obsesionen tanto a algunas de las delegaciones en esta Comisión. 

9 . E l proyecto de resolución plantea problemas de soberanía bastante delicados. 
Colombia ya ha sustentado.la opinión de que l a defensa de los derechos humanos no 
menoscaba en absoluto l a soberanía de los Estados, habida cuenta de que éstos han 
decidido l i b r e y soberanamente adherirse a l a Carta que prescribe l a protección de 
los dechos humanos. Pero l a adopción de ciertas medidas de orden interno en cada 
país, como e l declarar e l estado de s i t i o , , incumbe a l a soberanía nacional. Hace 
recordar que en l a sesión precedente explicó que existen diferencias entre los países 
herederos del derecho romano-francés, en los cuales ciertas instituciones como e l 
estado de s i t i o , son parte integrante del estado de derecho y se imponen restricciones 
a ciertas garantías, los países que se rigen por e l derecho inglés o germánico, en 
los cuales los decretos se promulgan a- medida que surge l a necesidad, y los países 
t o t a l i t a r i o s , donde esas garantías, a l no estar generalmente reconocidas, o s i l o 
están es en menor medida que en los países democráticos, no dan li:igar a ningún^ 
supresión. 

1 0 . Parece difícil acusar a un país de violación de los derechos humanos mientras 
se protege'a otros países que cometen l a s mismas violaciones, y a Colombia l e preocupa 
l a situación de los países que no tienen n i aliados, n i protectores, n i poder 
económico, y se encuentran, por decirlo así, expuestos;a l a intemperie, mientras 
a otros, igualmente culpables, se les protege de toda crítica y se l e s juzga con 
arreglo a c r i t e r i o s muy diferentes. 
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1 1 . La delegacián de Colombia también tiene que formular ciertas reservas sobre los 
párrafos 9 J 1 0 . íío voté a favor del establecimiento del Fondo Fiduciario de las 
Naciones ITnid.^s para Chile porque considera que un fondo de este tipo debería bene-
.ficiar a todos ios países que ss encuentran en l a misma situación que Chile. Pide, 
ЭП consecuencia, que se vote separadamente sobre estos párrafos. . -

1 2 . Conforme a l a petición de l a delegación de Aus t r a l i a , e l PRESIDENOS somete a 
votación reparadamente e l apartado b) del párrafo 6 de l a parte dispositiva del 
proyscto de resolución. 

1.3' Por 19 votos contra L y б abatenciones queda aprobado e l apartado b) del 
párr-afp 6, de l a •-jarte dispositiva del proyecto de resolución S/CN.A/1A37. 

1.4. Conforme a l a petición de l a delegación de Colombia, e l PRESIDENTE somete a 
votación separadamente los párrafos.-9 У lû de l a parte dispositiva del proyecto de 
resolución. 

15. For 19 votos contra_'2..y 11 abete-uciones quedan aprobados los párrafos 9 У 10 de 
la Darte dispositiva del pro7/ecto de resolución B/CW.4./14,?7. 

1 6 . E l PRESEDENTE somete a. votación e l proyecto de resolución en su conjunto. 

17. Por 24 votos contra 2 y 6 abstenciones queda aprobado e l proyecto de reso
lución S/CN./j./L.1437 en_a:a_ conjunto. 

1 8 . E l Sr. CALERO RODRIGUES (Brasil) explica que ha votado•contra e l proyecto de 
resolución, on primer lugar, porque en éste se repiten varios puntos de algunas 
resoluciones aprobadas por l a Asamblea General en su último período de sesiones sobre 
las cuales e l B r a s i l había emitido su voto negativo, y en segundo lugar, porque 
a su modo de ver prevé unos mecanismos ineficaces. 

1 9 . E l Sr. ALMSl-DA RIBEIRO' (Portugal) explica que ha votado a favor del proyecto de 
resolución que acaba de aprobarse porque Chile ha sentado un precedente a l permitir 
a los miembros del Grupo de Trabajo ad hoc e l l l e v a r a cabo una investigación sobre 
e l terreno con toda l i b e r t a d y en colaboración con e l Gobierno, gracias a lo cual 
se ha visto que' l a situación en materia de derechos humanos ha mejorado hasta 
cierto punto. Esto constituye un eje.mplo que deberán seguir otros países. 

. E l Sr. jffüjjERB (Uganda) dice que su delegación ha votado a favor del proyecto 
de resolución L . 1 4 3 7 a causa de los elementos positivos que contiene en relación con 
los derechos humanos e.n Chile. No obstante, .se ha abstenido de votar por los 
párrafos 9 y 10 por considerar quo un .fondo de contribuciones voluntarias debería 
crearse para todas l a s personas desaparecidas en todo e l mundo y no solamente en 
benoficio de un país. ,3sta actitud está en consonancia con l a posición adoptada por 
l a delegación ugandesa en e l vigésimo tercero período de sesionéis de l a Asamblea 
General a propósito de l a creación del Fondo Fiduciario. 

2 1 . E l Si\_ ŜOYER (Francia) expone que su delegación ha votado a favor del proyecto 
en su conjunto porque, como l a delegación portuguesa, quiere expresar su satisfacción 
ante l a actitud cooperadora de Chile, que espera sea imitada por otros países. 
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No obstante, l a delegación francesa se ha abstenido de votai" por e l apartado b) del 
párrafo; 6 por estiinár que'la existencia <de un re l a t o r especial único .aumentaría l a s 
perspectivas de ..éxito de esta opera'cidn, mientras que e l nombramiento de unos expertos 
que se odupen más'especialmente de l a suer'з de las personas desaparecidas podría, 
a l contrarío, dersahímar-a Chile en .sus. esfuerzos de cooperación. La delegación 
francesa--se ha abs.tenido .igualmente de votar por los párrafos 9 У 10 porque Francia, 
no está de acuerdo con el'establecimiento de fondos discriminatorios y hubiese prefe
rido' l a ereaciótí dé un fondo general de 'asistencia. 

2 2 . E l Sr. - ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas' Soviéticas) dice que su delegación 
ha votado 'S favor del' proyecto de re'solución en vista de su conocida posición sobre-
las flagrantes y sist-̂ máticas violaciones cometidas por l a , Junta chilena. E l proyecto 
adolece de algunas f a l l a s j' pero condena e l régimen fascista.de l a Jimta chilena, 
r e f l e j a l a gravé preocupación que siente l a comunidad internacional ante l a continua
ción-de ésas violaciones y pide a l a s autoridades chilenas que pongan inmediatamente 
f i n a l a represión restableciendo integralmente los derechos huJnanos y l a s 
libertades fundamentales. 

23. No obstante, e l proyecto contiene algunas disposiciones contradictorias e infunda
das que l o de b i l i t a n y que motivan que l a URSS mantenga ciertas reservas. Le resulta 
por ejemplo.'-ImpoÜble aceptar l-a.pa-rte del preámbulo en,que se declara;.que-la situación 
de los derechos humanos en Chile ha mejorado pues esta afirmación es contraria a los 
hechos en l a medida en que, como l o confirma él informé del Grupo de'trabajó ad hoc. 
l a Junta persevera en sus crímenes, continúa sus actps de intimidación y la.s deten
ciones a r b i t r a r i a s por razones políticas, y sigue inflingiendo torturas y tratos 
crueles a l a s personas que están en l a oposición. Otro elemento que dista;iEupho de 
la realidad es l a referencia a l a cooperación de l a s autoridades chilenas con e l 
Grupo de Trabajo y a l o s llamados resultados .positivos de l a experiencia de los tres-
miembros de e'se Grupo que se trasladaron a' Chile. Habida cuenta de que la-Junta 
chilena coñ-tinúa' sus violaciones flagrantes y masivas de los derechos .h'umanos, l a ̂  
delegación soviética hubiese preferido que se prorrogase .el mandato del Grupo de 
Trabajo creado én virtud de l a resblución 8 (XXXl) de l a Asamblea General. .En cuanto 
a l a ere-ación de ür g;rupo de .;èxpertos enearcado del problema a l a . suerte que han 
corrido l a s personas de-saparecidaс, la delegación soviética opina que la.composición 
de esff Grupo no sé ciñe a l a práctica de l a s .Naciones Unidas, en virtud de la,cual 
se debe respetar e l pri n c i p i o de una distribución geográfica equitativa. En conse
cuencia, l a delegación soviética considera que l a creación de se grupo no debe cons
t i t u i r un precedente, y se reserva e l derecho de volver a re f e r i r s e a l a cuestión. 

2/.. E l Sr. GRAF ZÜ^RANTZAU (República Federal de'Alemania), tras indicar que su dele
gación ha votado a favor del proyecto de., resolución en su conjunto, pero se ha abste
nido respect'o del apartado b) del párrafo 6 por las mismas ra.zones que l a delegación 
de Francia, hace recordar que en là declaración que hizo durante e l debate general 
sobre l a cuestión, pidió que se ampliara e l mandato del Relator Especial. 

25. A j u i c i o del Sr. ABEOULAYE DIEYE (Senegal). l a Comisión modifica con l a aprobación 
del proyecto de resolución Е.1Д37, l a forma en que va a ocuparse de los derechos 
humanos en Chile, un cambio beneficioso que responde a l a evolución observada en ese 
país. Contrariamente a lo que opinan otras delegaciones, e l hecho de que e l Grupo 
de Trabajo haya efectuado una labor positiva no j u s t i f i c a l a prórroga de su mandato, 

http://fascista.de


E/CN.4/SR.1503 
página 6 . 

pues es ncrmal que l a modificación de una situación desemboque en una medida nueva... 
La decisión es por tanto r e a l i s t a . Se declara sorprendido de l a actitud de ciertas 
delegaciones que se habían opuesto en 1975 a l a ..creación del Grupo de Trabajo,, 
luego,6G'felicitaron de l a misma y ahora se oponen a l cambio propuesto.. Advierte a 
este respecto que s i se hace referencia a l a decisión adoptada en e l lÍltimo período 
de sesiones de l a Asamblea General, .el Relator Especial deberá s u s t i t u i r integra--
mente si Grupo de Trabajo con e l mismo mandato, en vi r t u d de la. resolución 8 (XXXI) 
da l a Asamolea General.. En cuanto a l pequeño grupo de expertos encargado del pro
blema de las personas desaparecidas, e l Senegal ha decidido suscribir Га decisión 
da'crearlo por considerar que no puede haber conflictos por cuestiones de competencia 
n i r i v a l i d a d entre e l grupo de expertos y e l Relator Especial.... E l ntímero de personas 
desaparecidas se ha determinado, ..y l a labor de los expertos ha de concebirse dé 
manera precisa- y no debe durar más de un año. Si l a tarea no queda terminada enese 
pla-zo, l a Comisión tendrá que reconsiderar e l problema en su "conjunto en e l 36^ pe
ríodo de sesiones a l a luz de los resultados obtenidos, 

26. SI PRESIDENTE anuncia que l a Comisión ha terminado e l examen del tema' 5 de 
su programa. 

Violaciones de -los derechos humanos en e l Africa meridional: informe del Grupo 
Especial de Expertos (tema 6 del programa) (continuación) 
"(E/CN.VL.1432/Rev.2| E/CN.4/L. 1 4 3 9 ; E/CN.Л/L. 1449) 

Proyecto de resolución S/CN.4/L.1432/Rev.2 

27. E l Sr̂ V--SANQN (Director Adjunto de l a División de Derechos Humanos) señala que 
en e l documento E/CN,4/L.1439 se exponen l a s cohsecuencias financieras del proyecto 
de resolución. Por haberse enmendado e l párrafo 17 de l a parte dispositiva' del 
proyecto, convendría añadir a esa exposición los gastos r e l a t i v o s a l a reunión suple
mentaria que debería celebrarse en Ginebra durante uña semana en e l mes de mayo 
de 1 9 7 9 , en e l caso de que él Grupo Especial de Expertos aceptase l a s o l i c i t u d del 
Presidente del Comité Especial contra e l -Apartheid de proceder a una investigación 
sobre los casos de tortura y asesinato de detenidos en Sudáfrica.' La estimación de 
los gastos serla l a siguiente:' gastos de viaje y dietas: 9.200 dólares; servicios 
de conferencias y docurnentación: 25 .400 dólares; y'gastos de consultores 2.500 dó
lares---o sea un t o t a l de 3 7 . 1 0 0 dólares.' -' 

28. Res'pondiendo a una pregunta del Sr. .AYENl (Nigeria), e l Sr. . PACE (Secretario 
de l a Comisión) explica que l a enmienda de Nigeria figura en e l párrafo 17 de l a 
parte dispositiva- del proyecto, ligeramente modificada con e l . .a.sentimiento .de l a 
mayoría de los autores del proyecto de resolución. Añade que convendría agregar 
entre' paréntesis en l a tercera línea de dicho párrafo, después de l a s palabras 
"informe redactado por e l Comité Especial contra•el Apartheid" l a signatura 
S/CN.4/1327/Add.2. ' ' 

29«' A l Sr. EL-FATT.AL (República Arabe S i r i a ) l e parece conveniente publicar como 
adiciones a l documento. S/CN.4/1327 todos los informes presentados a l Grupo de los 
Tres por los Estados Partes en l a Convención Internacional' sobre l a Represión y 
e l Castigo del Crimen de Apartheid, 
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3 0 . A petición del representante del Senegal, se procede a yotacián nominal sobre e l 
proyecto de resolución. 

3 1 . Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a Austria. 

Votos a favor : Benin, B r a s i l , Bulgaria, Burmdi, Colombia, Cuba, Chipre, 
Egipto, India, Irán,- Iraq, Costa de M a r f i l , №rruecos, Nigeria, 
Pakistán, Panamá, Perúy Polonia, Senegal, República Arabe 
S i r i a , Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovióticas, 
Yugoslavia. 

- Votos en contra ; Francia, Alemania, República Federal de, Estados Unidos de 
América. 

Abstenciones;, Austria, Canadá,.Portugal,. Suecia, Uruguay, Australia. 

3 2 . Por 23 votos contra 3 У 6 abstenciones'queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/CN.¿/L.1¿32/Rev.2. 

3 3 . - E l PRESIDENTE i n v i t a a las delegaciones que l o deseen a que expliquen su voto. 

3 4 - E l Sr. HQYT (Estados Unidos de América) dice que su delegación esperaba que todos 
los miembros de l a Comisión respondieran a los esfuerzos desplegados para l l e g a r a 
un consenso sobre una resolución re l a t i v a a l a situación r a c i a l en e l Africa 
meridional. 

3 5 . Los Estados Unidos de América siguen defendiendo e l prin c i p i o del e j e r c i c i o - del 
derecho a l a l i b r e determinación y l a eliminación de l a discriminación r a c i a l en e l 
Africa meridional, l a terminación de l a política de apartheid del Gobierno de 
•Sudáfrica y l a instauración de un Gobierno de l a mayoría en Zimbabwe. .Su delegación 
apoya sin reservas l a acción de las Naciones Unidas encaminada a encontrar una solu
ción internacionalmente. aceptable a l problema de Namibia. E l informe del Grupo 
Especial deExpertos (E/CN .4./I3II) confirma l a convicción de su delegación de que 
las políticas y prácticas que violan los derechos .humanos en Sudáfrica, en Namibia y ' 
en Zimbabwe provienen directamente de los sistemas políticos que niegan los derechos 
políticos a l a gran mayoría de l a población. 

3 6 . . Después de dos años de negociaciones llevadas a cabo por sus cinco miembros 
occidentales, e l Consejo de Seguridad ha aprobado un proyecto de solución sobre l a 
cuestión de Namibia, proyecto que han i aceptado las partes interesadas. E l Grupo de 
asistencia de l a s Naciones Unidas a Namibia para e l período de transición (GANUPT) 
debe comenzar su tarea en .Namibia e l 15 de marzo. La Gomisión debe apoyar a l a s 
Naciones Unidas y a su Secretario General más bien que aprobar resoluciones que no 
hacen avanzar e l proceso de solución. 

3 7 . E l proyecto de resolución que acaba de aprobarse contiene elementos que e l 
Gobierno de los Estados Unidos no puede apoyar y que merecen un examen más a fondo. 
Se tr a t a en part i c u l a r del párrafo 9 de l a parte dispositiva,'en e l que l a Comisión 
aprueba las conclusiones y recomendaciones del Grupo Especial de Expertos, y de los 
párrafos 3 , 5 y 8 de. l a parte d i s p o s i t i v a . La delegación de los Estados Unidos 
deseosa en pa r t i c u l a r de preservar l a integridad de los principios jurídicos y 
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políticos fundamentales, tiene vivas objeciones respecto a l pasa je del.apartado b) 
de! párrafo "8" de lá parte d i s p o s i t i v a , en e l que l a Comisián recomienda'al Consejo 
.Económico y Social que pida a l a Asamblea General entre otras cosas que haga estudiar 
l a logitimidad del Gobierno de un Estado Miembro de.las Naciones .Unidas, que ha 
lle:gado a l poder no impuesto desde e l exterior sino en virtud de un proceso interno. 
En ese mismo párrafo., se menciona l a Carta de l a s Naciones Unidas y el., derecho i n t e r 
nacional, pero l a re.solución no servirá más que para d e b i l i t a r sus principios funda
mentales, en especial e l sacrosanto principio, de l a no injerencia en los asuntos 
internos de los Estados. . • •• 

3 8 . "El Sr. DANELIUS (Suecia) dice que su delegación puede aceptar l a mayoría de los 
párrafos del proyecto de resolución qi.ie acaba de aprobarse, pero que..tiene ..cierta 
d i f i c u l t a d en aceptar dos de e l l o s . Se trata en primer lugar del párrafo 8, en e l 
que l a Comisión recomienda que se estudie l a legitimidad del Gobierno sudafricano 
ЭП vista de su política de apartheid, ya que, en opinión'de l a delegación de .Suecia, 
l a legitimidad de un gobierno no se ve afectada en absoluto por l a política que 
sigue. En segundo lugar, se trata-del párrafo 9 , en e l que.la Comisión .aprueba l a s 
conclusiones y recomendaciones "del informe del Grupo Especial ..de _Expertos . 
( E / C N.4 / 1 3 1 1 ), La delegación de Suecia las acepta en su mayoría, pero tiene alguna 
d i f i c u l t a d en aceptar, entre otras, :el punto 19 de esas conclusiohe.s,..y recomenda
ciones, que se re f i e r e a l a aprobación de l a Declaración y e l Programa de Acción 
aprobados por l a Conferencia Mundial para Combatir e l Racismo y l a Discriminación 
Racial. 

3 9 . E l Sr. ALMEIDA RIBEIRO (Portugal) precisa que l a abstención de su delegación 
no va en detrimento de su adhesión tr a d i c i o n a l a la coexistencia m u l t i r r a c i a l y de 
su condena del a_parttieid y sus manifestaciones en e l Africa meridional. Pero estima 
que l a evolución política en esta esfera debe hacerse por medios no violentos. 

ДО. La Sra. ABELS-EMICH (Austria) apunta que su delegación, s i bien apoya los traba
jos del Grupo Especial de Expertos, l a renovación de su mandato y los principios 
que sirven de base.a l a resolución, se ha abstenido en e l momento de l a votación 
porque e l texto contiene ciertos elementos que no contribuirán a l a solución 
pacífica de l a cuestión de Namibia. 

Д 1 , E l Sr. LENNOX DA'VIS (Australia) dice que su delegación, reconociendo l a c o n t r i 
bución que e l Grupo Especial de Expertos aporta a l a lucha contra e l apartheid, 
confiaba en que l a Comisión podría•pronunciarse por consenso sobre esta cuestión, en 
interés de las- partes. La delegación australiana se abstuvo en l a votación porque 
le resulta difícil aceptar.los párrafos 8 y 9 de l a parte d i s p o s i t i v a , 

Л2. E l Sr. GRAF ZU RANTZAU (República Federal de Alemania) indica que su delegación 
suscribe los principios generales en que se inspira l a resolución, pero tiene d i f i 
cultades en aceptar algunos párrafos que no tie.nen en cuenta los esfuerzos que se 
han desplegado por l l e g a r a una solución justa y rápida del problema de Namibia 
reconocida en e l plano internacional, 

4-3. ..El Sr. 2DRIN (Unión de Repúblicas Soci a l i s t a s Soviéticas) señala, con relación 
a l párrafo 18 de l a resolución, que su delegación entiende que e l Presidente de l a 
Comisión ejercerá las atribuciones de su cargo con ayuda de l a Mesa de l a Comisión 
y no a título personal, y que las disposiciones de ese párrafo no constituirán 
un precedente. 
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i^U. E l Sr. -LIVBRMDRE (Canadá) declara, que su delegación se há abstenido de votar 
sobre l a resolución por estimar que e l texto no es equilibrado y encierra varios 
elementos inaceptables, en par t i c u l a r los párrafos 8 . y 9 de l a parte dispositiva.. 

Д5. E l Sr. GIAMBRUNO (Uruguay) lamenta en primer lugar que los autores de l a resolu
ción que acabade aprobarse no .hayan considtado a las'demás delegaciones. Precisa 
que su delegación, s i bien suscribe los principios generales en que se basa l a 
resolución, se ha abstenido en l a votación porque tiene serias reservas jurídicas en 
cuanto a l a oportunidad de estudiar l a legitimidad del Gobierno de un Estado Miembro 
de las Naciones Unidas^ aunque s i n duda alguna sea condenable por sU política de 
apartheid. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.14A9 

4-6. E l Sr. EL-FATTAL (República Arabe'Siria) quiere que se revise en l a forma 
siguiente e l proyecto de resolución que propone a l a aprobación de l a Comisións 
primero, reetíiplazar, en l a primera línea del párrafo, 1^ la.fórmula "Expresa su 
profunda satisfacción a l " por "Expresa su profundo, reconocimiento por e l gesto del"; 
segundo, en l a versión inglesa, en l a segunda línea del párrafo 1, reemplazar l a 
palabra " i n " por l a palabra "of"; tercero, reemplazar, en l a primera línea del 
párrafo 2.de l a parte d i s p o s i t i v a , las palabras "dar las gracias y f e l i c i t a r " por 
l a palabra "aplaudir". 

4 7 . E l orador espera que l a Gomisión apruebe e l proyecto de resolución por consenso. 

4 8 . E l Sr. HOYT (Estados Unidos de América), pide que se ponga a votación e l 
proyecto de resolución. 

4 9 . .El Sr. EL-FATTAL (República Arabe S i r i a ) pide que se proceda a votación nominal 
sobre e l proyecto de resolución. 

50. A petición del representante de l a República Arabe S i r i a , se procede a votación 
nominal sobre e l p: '^yecto de resolución. 

51. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a Austria. 

Votos a favor; Benin, B r a s i l , Bulgaria, Burundi, Colombia, Cuba, Chipre, 
Egipto, India, Irán, Lraq, Costa de M a r f i l , Marruecos, 
Nigeria, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Senegal, República 
Arabe S i r i a , Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia. 

Votos en contra ; Estados Unidos de América. 

Abstenciones; Austria, Canadá, Francia, Alemania, República Federal de, 
Portugal, Suecia, Australia. 

52. Por 24 votos^ contra uno y 7 abstenciones queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1449. 



página 10 . . 

53c 31 HiESipENTE i n v i t a a las delegaciones que-lo deseen a que expliquen su voto. 

54., El- Sr. .DAHELIUS (Suecia) dice que su delegación, s i bien aplaude l a decisión 
del Gobierno del Irán de cesar todo suministro de petróleo a l régimen sudafricano, • 
no ha podido votar en favor de l a resolución que se refiere«también.a-la ruptura de 
todas las relacione.s con ese régimen, incluidas las relaciones diplomáticas. 

53,̂  31 • Sr._ gjYT (Estados Unidos de América)' dice que su delegación ha votado en 
contra.de l a resolución,, de conformidad con l a conocida política estadounide.nse 
respecto a Sudáfrica y a l a imposición de sanciones obligatorias contra ese país. 

56. E l Sr, DJAHANGIR AMERI (irán), en nombre de su Gobierno, expresa su agradeci
miento a l a Comisión por l a resolución que acaba de aprobar y, que reconoce el- papel 
que e l pueblo del Irán, liberado por una revolución popular, desempeña en l a lucha 
universal contra e l apartheid y l a discriminación r a c i a l . 

57. A j u i c i o del Sr. CHAVEZ GODOY (Perá) conviene suprimir en l a versión española de 
la resolución, en l a segunda línea del párrafo 2, las palabras "desde ahora"-para 
darle sentido a l texto.-

5S, E l PRESIDENTE declara .que l a Secretaría tendrá en cuenta esta observación. 

59. E l P.residente anuncia que l a Comisión ha terminado e l examen del tema 6 
de su programa. . 

Se levanta l a sesión pública a las 17.45 horas, 

http://contra.de



